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ESCRITURA 4 285/90.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA, DEI 
: a “HO 

ESTATUTO SUCIÁAL DE LA CUMHPAN Ls: 
  

"ULTRAMARES CORPORACION C. A.".- 
  

CUANTIA: S5/. 288000, 000,00, - 
  

  

  

5 En ciudad de Guayaquil, República dei Ecuador, a 

6 los QUINCE las del mes de AGOSTO ée mil novecien- 
Ci AT no 

br tos noventa, ante mi, ABOGADA KATIA MURRIETA HONG. 
  

PS . -   Notaria Vigésima Séptima de este cantón, comparecen: 
  

os señores Economista ROBERTO BAQUERIZO VALENZUELA, 
    

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 
  

estado civil casado, de profesión economistas con 
  

domicilio y residencia en la ciudad de Guayaquil, y 
  

ALBERTO —ITURRALDE FRENCH, quien declara ser de 
  

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, ““ 
  

ejecutivo, con domicilio y residencia en la ciudad de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  a 

e Guayaquil, en sus respectivas calidades de DIRECTOR 

7 TITULAR y GERENTE GENERAL, de la Compañía "ULTRAMARES 

El CORPORACION C. A.", de nacionalidad ecuatoriana, con 

o domicilio en Guayaquil, conforme lo justifican con 

az! las copias certificadas de sus nombramientos que 

2 acompañan para que sean agregados al final de esta 
p— 

7 matriz, Y debidamente autorizados por la Junta 

=3 Seneral Extraordinaria de Accionistas de la Compañia, 

a en sesión celebrada el veintiocho de mayo de mil 

23 novecientos noventa, cuya acta en copia certificada 

29 acompañan para que sea transcrita al final de esta 

23 escritura.- Los comparecientes son mayores de edad, 

¿3 con la capacidad civil y necesaria para celebrar toda       
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clase de ectos y contratos y a quienes de conocerios 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Y 
ol doy fer bien instruidos sobre el objeto y resultaños 

3 de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

4 ESTATUTO SOCIAL, a la que proceden coma ya queda 

5 indicado, con amplia y entera libertad, para su 

6 otorgamiento me presentan la minuta y más documentos 

7 que son del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sirvase 

8 usted autorizar en el Registro de Escrituras Públicas 

9 que está a su cargos una por la cual consten el 

ol aumento de capital y reforma del estatuto social de 

al ia Compañía Anónima "ULTRAMARES CORPORACION C. A.", 

:2 asi como también las demás declaraciones y 

3 convenciones que se contienen al tenor de las 

4 siguientes cláusulas: PRIMERA:  OTORGANTES.- Otorgan 

5 la presente escritura pública los señores ROBERTO 
  

BAQUER1IZ0 VALENZUELA y ALBERTO ITURRALDE —FRENCH, a 
  

mi. nombre y en representación de la Compañia Anónima 
  

"LL TRAMARES CORPORACIÓN C. A.”, en sus calidades 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
9 de TIRECTOR TITULAR y GERENTE GENERAL de la misma, 

ol respectivamente, tal como do acreditan con sus 

po” 

93 nomiramientas inscritos que se acompañan, para que 

22 usted, Señor Notario, se sirva agregar —sus textos en 

3 la escritura a otorgarse como documentos 

14 hauvijiitantes.-— SEGUNDA: ANTECEDENTES. — a) Par 

5 escritura pública gue autorizó el Notario + del 

al cantén Guayaquil, Doctor duan de Dios Morales Árauco, 
po: - 

7i el ciecinueve de diciembre de mil novecientos sesenta 
  

y dos, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil   
Ni 

) 
3
,



el veintisiete de marzo de mil novecientos sesertx)D 000 
L, 
  

cinca, dsidamente aprobada, fijada, archivada, 
  

  publicada, etcétera, con todas las formalidades 

'" legales, se constituyó la Compañia Anónima denominada 

“LL TRAMARES — CORPORATION", / con domicilio en la 
  

ciudad de Guayaquil y con un capital social de 
  

DOSCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
  

  

NORTEAMÉRICA. 6 Por escritura pública que autorizó 

e? Notario de Guayaquid, Doctor Juan de Dios Morales 

  
  

Arauco, el ocho de mayo de mil novecientos sesenta y 
  

siete, inscrita en el Registra Mercantil de 
    

Guayaquil, el seis de octubre de mil novecientos 
  

  
sesenta y siete, debidamente aprobada, fijada, 
  

erchivada, publicada, etcétera, “on todas las 
  

Y 
formalidades legales, la Compañía aumentó su Capital 
  

social a la suma de TRESCIENTOS MIL DOLARES DE LOS 
  

7 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA.Z c) For escritura 
  

pública que autorizó el Notario Séptimo de Guayaquil, 
  

Doctor —Jarge Maldonado Rennella, el primero de 

diciembre de mil novecientos setenta y cinco, 
  

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 
  

¿l quince de diciembre de mil novecientos setenta y 
  

£J- 
. cinco, debi damente aprobada, fijada, archivada, 
  

248 publicada, etcétera, con todas las formalidades 
  

25 legales, la Compañia aumentó su capital social, 
  

29 expresándolo en sucres, a, la suma de NUEVE MILLONES 
  

21 QUINIENTOS -MiL  —SUECRES.-'d) Por escritura pública que 
      autorizó el Notario Gúinto de Guayaquil, Doctor 
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Gustan Fa] coni Ledesma, el veinticuatro ue 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

do 
! 

febrero de mil novecientos setenta Y SES, Y 
2 " 

: inscrita en €el Registro Mercantil de Guayaguil, 
3. . 

p el veintiuao de abril de mil novecientos = 
Apo 

5 == Lerta y seis, debidamente aprobada, fijada, 8 

7 
6 erciivada, publicada, etcétera, y con todas las 

, $e mal idades legales, la Compañia cambiá su 

el denominación por la de "ULTRAMARES —CORPORACION 

E. a." además r£2formó codificó sus 9 s AF y 

estatutos saciales.- Fer Por escritura pública AA 
10|: r y o. 

paa 

11 cue autorizó el Notario Quinto de Guavaquil, _ 

Dacteor Gustavo Falcon Ledesma, el veintiocho 
21. 

e 

| de Mayo de mil novecientos setenta Y seis,/ 
131". . 

irsirita en el Registro Mercantil de Guavaquil, ” 
14 E. . 

15 | el siete de julia de mil novecientos setenta , 

16 y seis, debidamente aprobada, fijada, archivada, 

OR publicada y etcétera, con todas las  formelidades 
17, 

M€ 

legales, la Compañía aumentó su capital social - 
m1 £ > 

gl a la suma de DOCE MILLONES DE sucres./ £) 

0 Por escritura pública que, autorizó el Notario 

« - Ségtimo de Guayaquil, Doctor Jorge Maldonado 
ye 

Rermella, el veintisiete de junio de mil 
2. . 

novecientos setenta y nueve, inscrita en el Fagistro 
E _ 

4 Mercantil de Guayaquil, el treinta de agosto de mil 

5 noveciesrtos setenta y nueve, debidamente apt obáda, | 

a fijada, archivada, publicada, etcétera, con todas las 

3 formalidades legales, la Compañia aumentó su capital 

8 social a la suma de QUINCE -MILLONES DE SUCRES. q) Por      



| 000000 04 
4 ¿scriíituca pública que autorizó el Hotario Décima 0. 

Guavaquil, Doctor Ovidio Correa Bustamante,  +:Í 
  

siete de septiembre de mil novecientos n,crenta y 

| | | 
| 
| 

e
 

  

A
 

o 
o 

res, inscrita en el Regi:*ro Mercantil de 
  

  

Suayaquil, el  veimiiucha de actuk:r e de , 

anvecientos ochenta y tres, “dei. damente eprobars,. 

y tijade, archivada, pu iceda, etceltera, ar tomas 
  

  

  

  

GOES. Br mn az 
ta s., , 
cuac .: . .. . . ar a i 

ao es  formai idedes legales, A Capa La Haedo 

. 1 

) y E capital sociar a la suma de CUAREYTA Y 1N MILLONES a 
' [ 

me Mi - _ NE SUCRES. h) Por escritura púbica que sutorizó ez) 
a , 

Gi t 
0 ti Notario Décimo Séptimo de Buayecuil, Abugado Nelson 
  

Gustavo Cañarte Arboleda, el treinta de octubre de 

mii novecientos ochenta y siete, inscrits en e: 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

    

  

  

  

  

        

Registro Mercantil de Guayaquil, el  cuztro ¿e - 

diciembre de mil novecientos achente y siete, L 

: 16 debidamente eprobada, fijada, archivada, publicare, 

0 17 etcétera, con todas das formalidades legeles, le 

0 18 Compañia reformó integramente y covificó sus . 

pro estatutos sociales. -/1) Por escritura pública Gue A 

2 autorizó el Notario Decimo Sé timo de Guayaquil, | 

21 LC abmgedo Nelson Gustavo Cañarte A boleda, el seis de 

. 22 abril de mil novecientos ocher - y Muere, inscrito . 

2d an el Registro Mercsriil_de Gu yaquil, el teeirts 

2 de junio de mil novecientos OThente_o yo tre 

25| debidamente aprobade, fijada, erchivada, publicada, : 

2 26 etcétera, con todas las formelidades ¡egeles, 32 y 

: 25 Compañia aumentó su capital social a la suma de | 

26 SESENTA MILLONES “2 SUCRES.-— TERCERA: AUMENTO DE:



yas 

CAPITAL 'Y REFORMA DE ESTATUTOS.- La Junta Goneral 
  

Extraordinaria de Accionistas de la Comañla 

"ULTRAMARES CORPORACION €. 4A.", en su »esión 

  

celebrada el veintiocho de mayo de mil novecientos 

nceErta, cor *1 vota unánime de todos los acc: onis- 

  

tez c2 la Compañia, ya que en dicha sesión estuvo 

  

  

presente y representada la totalidad del capital 

  

encici suscrito y pagada, resolvió aumentar el 

  

acciual capital social de SESENTA MILLONES DE SUCRES 

Peste "a suña de CIENTO CUARENTA Y OCHO MILLONES DE 

SUCAES, es decir, efectuar un aumento de OCHENTA Y 

  

OCHO MILLONES DE SUCRES p4G, mediante la emisión de 
oa 

QCHENFA Y DCOHO MIL nuevas acciones ordinarias y 

  

ntriinativas de UN MIL  SUCRES cada unas y, además, 

  

resolvió también reformar el Articulo Cuarta del 

  

Estatuto Social, relativo al capital de la 
  

Compañia. CUARTA: DISTRIBUCION Y PAGO.- La 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

17 . , 

58 distribución de las OCHENTA Y OCHO MIL fuievas 

19 ecuciones correspondientes al acordado aumenta de 

20! ceyikal fue realizada de 'acuerde con el detalle 

al corstarte al efecto en el fcta de ía Sesión de la 

22 me ciorada Junta General Extraordinaria de 

23| Ac: iotristas del veintiocho de mayo de mil 

24 novecientos noventa, en la que se resolvió también 

| Sfectuar el pago del CIENTO POR CIENTO de las 

26, MUEVA acciones correspondientes al acordado 

77) eumenmto de capital mediante la cepitalización de 
  

OCHENTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES c=1 superáv.t de     

3
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VIGE, 

a 
il Ecuador 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

capital proveniente de la revalor:zación de acti yo: 

1 400000 0 
UUUTU 

> de lua Compañia. - / QUINTA: DECLARACIONES.- Ton .cs 

3 antecedentes expuestos y ER complimierto de lo 

4 resuelto par la antedichs Junta Esnen- 21 | 

$ Extraordinaria de fÁccionisias de le Compeñiís | 

a. —i 

6 "ULTRAMARES  —CORPURACION LC. A.", los  saseario0s 

: 
J Ezonumista ROBERTO BAQUERFTZO VALENZUELA y ALBERTO ¡ 

7% 
8 ITURRALDE FRENCH, a mnombre y er representación “e 

la mencionada Compañis, en nuesiras calidades de 

DIRECTOR TITULAR y GERENTE  —GESERAL de le emismna, 

declaramos aumentada el  capite eociai de la 

="1 

Compañía "ULTRAMARES CORPORACION C. A." 2 le <1 38 

de CIENTO CUARENTA Y OCHO. MILLONES DE  SUUCRES y 
  

reformado el Articulo Uiniarto del =statutí social y y 
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

elevamos a escritura pública, por media de le 

16 presente, tales aumeríao de cap:tlal y reforma e A 
ml 

17 estatuto social, de acuerdo con "as ciAustlias Ae | 

o — 
13 anteceden y en los términos del Ácta de la sesión | 

MN ce la Junta General Futraordins-ia de ¡cicmiaas ? 

20! ya referida del veipticcho de mayo de mil nmuvec. 2 ' 

os tos noventa.-— ÁExTA: NACIONAL IDAD. — Tocos  ¿0s | 

” eccionistas de la Compañia "ULTRAMARES CORPORACION ' 

23 E. A.” son de nacionalidad ecuator ca, 40m 

2 excepción de la Compañia +» Eurcoesr arc mer Pr. 

“iy Trading Corporation Limited, que -s de rnacire;alcocias 
p o, 

23 inglesa y ¿on demícilio er Hamilton,  —Inliars 
so a] 

27 Bermudas. — ÁPTIMA: HABILITANTES.- Para *0s e“entoas 

2aj ce la Cláusula Quinta de este instrumento, inserte | 
 



10 

1 

7 

15 

17 

18| 

19 

20 

2%, 

23, 

26]. 

27. 

12 

13) 

161 

25 

28 

usted, Señor Notario, en la escritura a otorgarse, 
: qn 

5 lexco del acta de la sesión de dunta Gereral 

  

  

| E-'roordinaria de Áccioristas referida en le misme 

ci ttusidae, que se acompaña y que consta en el Libro 

  

respectiva; en la cue se contien=n las 

  

fSerlereciones anteriores y la expresión de la 

  

voluntad de la totalidad de los accionistas «e la 

  

Sficirmisdy asi como los nombramientos que lecitimen 
hero e o a 
  

q 

Co RStiS intervención. - “ GETAVA: AUTORIZACION  —DEL 

  

MICTP.-— De cenfarmidae con la Resolución número uno 
    LEVE — NUuUeve-A éa Ministerio de Industrias, 
  

Corercio e Integración, de fecha veintidós ce marzo 
  

de mi1 novecientos ochenta y tres, fublicade en el 
  

Registro oficial número cuatrocientos setenta y 
  

27es rel dieciocho de abril de mil novecientos 

  

ocherta y tres, la accionista extranjera EUROPEAN 
  

AND £MERICAN TRADING CORPORATION LIMITED, no 
  en 

recuiere de la autorización que debe conferir el 
  

Mri<sterio de Industrias, Comercio, Integración y 
  

Pesca, por cuanto el pago de stes acciones se hará 
  

nor capitalización del superávit proveniente de la   revalorización de activos fijos de le compa?ia.,- 
  

ROVENA: —AUTODRIZACION LEGAL. -— Bueda plenamente 
  

autorizado el Abogado Luis Vélez Arizagés, pares que 
  

pueda realizar todas las diligencias lezales 
  

necesarias ante la Superintendencia de Compañss, a 
  

fir de que logre el perfeccionaemiento del precente 
  

acto societario. Anteponga Y agregue usted, Señor       

Y
 

) 
3
,



  

Yotaria, todo lo demás que sea de estilo ,n mm59.-06 
: I 

y 

tlena validez de la escritura púviica a otorgar se.- 

, 

A
 

  

  

Firma_ ilegible, ABOGADO LUTS VELEZ SRI7AGA, 

Registro número tres mil dos::entos noverta +» i 
ho - e, 

siete.- HASTA AQUI LA MIMUTA.- 
e.   

d mo. 

em
 

—
=
—
_
 

o
 

DOCUMENTO HABILITANTE: —"ACTA DE LA SESION DE JUNTA 
  

GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE_LA 
  

COMPAÑIA "ULTRAMARES CORPORACION €. A.”, CELEBRADA 
  

EL DIA VEINTIOCHO DE MAYO DE MIL  NOVECIENTOS 
  

NOVENFA.— En la ciudad de Gueyegueil, Pepúblice del 
  

Ecuador, a las nueve horas del dia «Bintiocheao 
    

de mayo de mil novecientas novente, *1T la 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

oficina número mil ciento cuetro del undécimo 
ta. .9 

piso alto del Edificio Plaza signado cor el : 

número mil ciento diecinue-"e de la Calle : 

i 
Baqueriza Moreno, de esta ciudad, se leva a , 

: > 

efecto la Junta General atraordinaria de ! 
1 

Accionistas de la Compañia "ULTRAMARES | o 

CORPORACION €. A.”, coc la esistencia de los ! 

siguientes Señores accionistas: ULTRAFINSA S. | 

LT representada , por. st Gerente Seneral ¡ 
Y 

Economi sta Roberto Bac erizo Valenzitele., | 

propietaria de CUARENTA Y. SIETE MIL 
— 7 | 

SEISCIENTAS CUARENTA Y TRES “acciones;  EFURDPEEN 

AND AMERICAN TRAZING CORPORATION LIMITES, 

representada por el  Ingeniere Livinton Arcrade y 7 

Ramirez, propietarias de ONCE MIL  —NOVECIENTAS 

CUARENTA acciones; LUIS NDBOA NARANJO, — por | 
 



24 propios derechos, propieterio de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

4 e, e 

> CUSTROCIENTAS UN acciones; Ángeniero ISIDRO 

¿ ROMERO CARBO, representado par el Abogada 

, cuis Vélez Añrizagas propietario de DCHD 

, . acciones; Y,» ENRIQUE PONCE LUQUE, par sus 

6 prepios derechos , propietario de acHo 

7 ecri ones. Todas las acciones son Ordinarias, 

sl naminativas y “liberadas, de un valor nominal. 

9 de UN MIL SUCRES cada una. VLos señores 

10 ingeniero Livinton Andrade Ramírez y  £bogado 

.a| Luis Vélez Arizaga, entregan en Secretaria 

12 ías cartas-poderes que los habilitan para 

a eactuar” en esta Junta en representación 
,, 

sal de la Eompañía European And Ámerican Tradinro 

o Corporatiar Limited y del ingeniero sidra 

16 Romera Carbo, respectivamente. / Como los 

47) =ccionistas concurrentes representan la 

18| totalidad del capital social pagado de la 

19) Comañña, que es de SESENTA MILLONES DE 

20 SUCRES dividido en SESENTA MIL acciones 

291 ordinarias, nominativas y líteradas ce Jar” 

22 valor noma nal de UN MIL  SUCRES cada tna, 

23 éstos resuelven por unanimidad constituirse en 
a 

26) rta General Extraordinaria de Accionistas en 

25 : La de la facultad que les contfisre “el 

26l- frtícido coscientos ochenta de la Ley de 

27| Ennpradiasy, para tratar con la misma 

trnan.atidad los siguientes asuntos: Uno.-—     

A
 

y 
d
d
 

 



A Vita 
ger TA 

  

17 

18 

Y 

Conocer y resolver ' acerca del aumen 000,0 07 
  

  

  

  

  

  

  

  

capital social de la Compañia; 4os.- Conocer 

y resolver acerca de la reforma del Estatuto 

Social; Y, Tres. Conocer y resolver acerca 

de cualquier otro asunto relacionado con 105 

anteriores. Er consecuencia, de acuerda con 

la Facultad concedida our eJ Articulo 

doscientos ochenta de la Ley de Compañias, 

se declara que la Junta Gener al 
  

Extraordinaria de Accionistes queda válidamente 
  

constituida, teniendo como asuntos del orden 
  

del dia los que han quedado fijados (por 
    

unanimidad. Preside la sesión su titular el 
  

Y 
señor Luis Noboa Naranio, £ctiando en la 
  

Secretaria el Gerente General ceñor Alberto 
  

Iturralde French. Le deja constancia de GLe 
  

el Secretario de esta Junta formuló la lista 
    

de asistentes pertinente de corformidad cap 
  

M
D
 

DO
N 

el Artículo doscientos cchenta y ura de la 
  y 

! 

Ley de Compañias. JE Presidente, considerar do 
  

  que en la presente sesión está representades 
  

la totalidad del capitsi social  ceuscrito y 
  

pagado, declara Tormalmente instaleda y abies.ta 

la Junta General Extraord.rariía Ce | áccior:istis7 
  

y manifiesta que se debe praceder a  resdluer 

sobre ias eanctados puntas del Orden del dí. 
  

acerca de los Cuales todos los acciormistas 
    están ya debidamente infturmados con   o



11 

12 

“4. 

15 

17 

13 

La
 

s
y
 

e. mf 

anterioridad. La Junta General pasa a 

  

considerar lo relativo al aumento de capital 

  

social, y luego de deliberar ampliamente al 

  

"especto, resuelve por úinanimidad, O sea, con 

  

e? voto de la totelidad de los accionistas 

  

Y del capital social pagado de la Compañia, 

  

aumentar en DCHENTA Y OCHO MILLONES DE SUERES + 

  

mess el capital social de la misma, que 

  

eciualmente es de SESENTA MILLONES DE  SUCRES, 

  

se tel manera que en lo sucesivo el capital 

  

social de la Compañía soy de CIENTO CUARENTA Y 

  

CHO MILLEHNES DE SUCRES. Ánmediatamente, el Grrente 

  

Seneral marifiesta a los señores accionistas que la 

  

Conpería cuenta ¡actualmente con fondos suficientes 

  

registrados en la cuenta del superávit 

  

proveriente de la revalorización de activos, Y 

  

1.5 mismos que podrian utilizarse para 

  

instrumentar el pago del acordado aumento de 

  

capitel. A tales efectos, la Junta General 
  

oe Accionistas, por igualk-.unanimidad, resuelve 
  

que dicha aumento de capital social en 
£ 

/ 
OCHENTA Y DCHD MILLONES DE SUCRES, se efectúe 
  

mediante la emisión de OCHENTA Y OCHO MIL Y 
  

nuevas acciones crdinarias y nominativas de 

  

UN MIL  SUCRES cada unas” y, que, el paco "de 
  

las mismas se lo efectúe por capitalAzación de 
      CCHENTA Y :DEHO MILLONES DE  SUCRES dar superávit 

  

proveniente de la revalorización de activos de la     

D
o
)



RÍA "'a 

SEPT o 
Xica ce! Ec uaror 

En, 

  

  

compañia, dejándose en ciche cuenta los anaon 
  

pertinentes. A continuación, el Presidente 
  

manifiesta que la distribución de dichas OCHENTA Y 
  

BECHO MIL nuevas acciones, «correspondientes el | 
  

acordado aumento del capital, deberá hacerse entre   los accionistas _a_ prorreta de sus actusles 
  

acciones, por el hecho de que serán cagadas 

' 

| 
1 

mediante la capitalización del Superávit 
| 
¡ 
1 proveniente de la Revalorización de Activos de la 

ai Compañia, ejercitándose el derecho de atribución.   | 

Con tal indicación, la Junta General, luego de | 

conocer la voluntad de los señares accionistas de | 

ejercer sí derecho de atribución enel anotaso 

aumento de capitai, y, en especial, luego de 

conocer las renuncias que han hecho 1905 

accionistas Ultrafinsa5S. A... Enrigu Ponce Luae A 

  

tae ingeniero Isidro Romero Carbo _a _favor__ dei __' A 2 

señor Luis Noboa Narenjo, respecto de los 
<a + a, 

saldos que des corresponden por las fracciones a 

o
s
 

..>, 

decimales en_razón de la indivisibilidso de las Penas omdccencteneranc. 

o 
e
 

2
 

  e acciones, anrueba por unanimidad, es decir, coa ts 

  

- 

t ' 

t votos conformes de la totalidadlode los accionistas... 

distribución de las antes mencionadas OCHENTO Y 

OCHO MIL nuevas acciones de UN Mil SUCRES ceda une 

  

: 
. 

, 
, 

A
 

A
 

: . correspondientes al acordado «sumento de cagiteol: am) ___ 

A la Compañia  U-TRAFINSA_ S. A, de nacionalided _   ecuetoriana, se le atrituven SESENTA Y NUEVE MIL _ 

08



OCPOCIENTAS SETENTA Y SEIS 'acciones; b) A la 
  

pr aa 

Compañía EUROPEAN AND AMERICAN TRADING CORPORATION 
  

u
 

A
A
 
A
 

A
A
 
A
A
A
 

LIMITED, de nacionalidad inglesa, se le atribuyen 

SIECISIETE MiL QUINIENTAS DOCE acciones, c) Al 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 

5 señor Luis NOBDA NARANJO, de nacionalidad 

e ec atoriara, al le atribuyen QUINIENTAS NOVENTA 

¡ T 

n acciones; d Al señor INGENIERO ISIDRO ROMERO 

8: CARAD, de nacionalidad ecuatoriana, se le atribuyen 

g! ONCE — acciones; y, e Al señor ENRIQUE PONCE 

10 LUQUE, de nacionxlidad ecuatoriana, se le atribuyen 

11 DNCE acciones./ Segui damente, la Junta Generali, por 

12i igual unarimidad, resuelve, que, de conformidad con 

13 el acuerdo adoptado anteriormente, para satisfacer 

14 el correspondiente pago de las nuevas acciones 

15 relativas al aumento de capital acordado, se 

181 meaterialice a la más pronta conveniencia la 

17 respectiva capitalización del superávit proveniente 

181 de la Revelorización de Áctivos de la Compañia, 

1 read ante 1os correspondientes asientos de 

a. contanilicad, déjándose “en libros los saldos 

al. ms-"idicentez. El' Presidente declara que, con 

22/. ias resoluciones precedentes ha quedado debidamente 

239). tretado el punto del aumento de capital sociel, asi 

2 coma la sspfipción Yy pago de las OCHENTA Y OCHO 

o. ML rmuievas acciones correspondientes 1 acordado 

26| sstrenta  d= capital. Á continuación, la Junta 

2 Guceral de fccionistas entra a conocer el segundo 

281 porta del orden del dia relativo a la reforma dez       

DD
.)



  

frtículo Cuarto de los Estátutos Sociales, 200000 09 

  

  

  

  

  

  

          

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

2 que, luego de deliberar ai respecto, la Jurta | 

| 
3 General resuelve por unanimidad de votos efecio.>" : 

. 4 la siguiente reforma al mencionado Ártículo de lo ¿ 
1 

: 5 Estatutos Sociales, en las siguientes términos: | 
.. 

5 “ARTICULO CUARTO.—- CAPITAL SOCIAL. —EH—Bapi tal | 

| 
be a 7 Social de la Compañia es de CIENTO CUARENTA Y OCHO : 

gear a A 
> 8 MILLONES DE SUCRES estará representado por CIENTO 

> PL aa 

o 
7 

E A, ' | 
9 CUARENTA Y OCHD MIL ciones ordinarias y nominati-— : 

10 vas, de un valor nominal de UN MIL SUCRES cady/ una. 
, ¿* 

1 

41 Cada accién de UN MIL SUCRES que estuviere ! 

Ñ «9 Rp totalmente pagada da derecho a un voto en las 

e q? 
+ ¡ 

. e? 18 deliberaciones de la Junta General de Accionistas. : 

. q* Et 5 
A 

a 1 e Las acciones no liberadas tendrán ese derecho en | 

Poy rie EL" 

15 . proporción a su val or pagado. Las acciones | 

| 
16 constarán een títulos numerados y firmados por el | 

o 17 Presidente y el Gerente General. Cada título podrá 

0 18 contener una O más acciones a voluntad de su | 

. 19 propietario y 1] evarán las indicaciones previstas ¡ 
Ay . “. 1 

20 en la Ley”, Aprobados como nan sido el aumenta rie | 
. 

| 

21 capital y la reforma de los Estatutos Sociales de 

, 22 la Compañia, en los términos antes expuestos, la a 

23, Junta Gereral de Accionistas PES 1, ! 
- ! Pu AA A e e 09 00 0 o i 

24: finaimente, por unanimidad, eutaorizler 2 lo 

=-| 
¡ 

25 representantes legales de la Compañla parta que, ex! | 

| 
26 su momento, procedan a otorgar la correspondinrte | 

27 escriture pública y a correr or los demás trámites ¡ 

28 legs:es e fin de obtener su plera validez] y, en |   
 



AO 
« > Hafinitiva, para que surtan plenos efectos los 
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

2: antedichos aumerto de capital social y 

si reforma de Jos estatutos sociales. No habiendo otro 

a asunto del cual tratar, se concede un momento de 
-P 

5 receso para redactar la presente acta. Reinstaleda 

6 cue fue la sesién, contando con la concurrencia de 

7 todos los sccionistas con quienes se inició, se dio 

e lectura a le presente acta yy aprobándosela por 

o unanimidad y sim rodificaciones. Con lo cual se 

10 levantas la sesión a las nueve horas cuarenta y 

,' Cine minutos, firmando para constancia el 

12 Fresidente y Secretario de la Jurta, con todos los 

' Leis ; : A 13) esistentes. Firmada) Luis Nobaa Naranjo, 

14 PFrasidentes firmado) Alberto Iturralde French, / 

05 bs:rente Seneral - Secretarin.- Los demás 

16 as stentes: tirmadao) Po ULTRAF INSA Ss. An: 

17: Eroromista Robertc Baquerizo Valenzuela, Gerente 

e sereralg firmado) q. EUROPEAN AND AMERICAN TRADING 

19" PIRGRATION LiMITED, —Irgeriero Livinton Andrare 

20! Ranirezj] firmado) p. Isidro Romero Carbo, Ahogado 

ahi Ln + Mejez Arizagaz firmado) enrique Ponce iuque” .- 

27 fhmdar agregados al Registra, formando perte del 

23 mio, las copias certificadas de los 

a neibrarientes de DIRECTOR TITULAR y GERENTE SENERAL 

25 de la compañia  "ULTRAMARES CORPORACION CE. A." 

26) otorgados A favor de las señores Econamista 

27 Roberta Baquerizo Vatenzueta/ y ñiberto lturralde 

28 French, respectivamente.- Los comparecient-»s me       
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ee Guay: Ae 14 de diciembre de 1987 
¿ SR 000000 

<* FE | 10 
o o 

A n z 

De mis consideraciones: 

"jad sd te, o : 

Cúmpleme llevar a su conocimiento. que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañia "ULTRAMARES CORPORACION C.A.”, en su 
sesión celebrada hoy, tuvo el acierto de elegir a usted DIRECTOR 

TITULAR de la Compañia por un periodo de tres años. previsto en el 
estatuto social. . o 

k- * 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la 

representación legal de la Compañía, tanto en lo judicial como en lo 

extrajudicial, actuando conjuntamente con el Vicepresidente, con el Gerente 

General o con uno cualquiera de los Directores Titulares, conforme a lo 

dispuesto en el Artículo Noveno del estatuto social. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública que autorizó el Notario 
Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, Abogado Nelson Gustavo Cañarte 

Arboleda, el 30 de octubre de 1987, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el 4 de diciembre de 1987. 

Muy atentamente, 

  

    Alberto Iturralde French 

  

KEño



TIFICIS Que aan fenhe de hoy se inscribió esta forbraciento de Dirsg 

tas Titular efojs Jebzh, númaeso 10372 01 Segiotr3 Horcontil y enga 

tedo bejo el núsero 32733 del Repertarivso Aronivándase 108 CImEO > 

bantes da pego por lapuesta da Registra y Defanga “tecionales Guoya - 

quil, veinte y dos ds amero cs m3] noveciontas conste y DONo.> El e 

feyictradór Parcantiloo 

  

  

A HECTOR MIGUEL ALCIYAR ANDRADE 
Rogirredor Mercantil del Gueysqui 

| cl 

A a . 
y m0 X Po ir 

    A A AP 

O
)
 

A
Y



    
gm y F , 

A " 

Ward o "900 

“e. o. Al cadft ias da da 000 11 

. , ; . . e. .. 
pa? 1, 

PEA Seo: “o: ] A 
:o0-2 4 "« *" ALBERTO ITURRALDE FRENCH Y tz o L. 

Ciudad.- AN : E ad 
€ ca " >. A i 

De mis consideraciones: UA / 

Cómpleme levar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañia "ULTRAM<AKES CORPORACION C.A/, en su 

sesión celebrada hoy./tuvo el acierto de elegir a usted GERENTE GENERAL - 
6 de la Compañía por un periodo de tres años previsto en el estatuto social. 

Ó En virtud de tal designación le corresponde va usted ejercer la” 
- representación legalVde la Compañía, tanto en lo judicial como en lo 

extrajudicial, actuando conjuntamente con el Vicepresidente o con uno 
.«- . - Cualquiera de los Directores Titulares, conforme a lo dispuesto en el lileral 

c) del Articulo Noveno y Trigésimo Primero del estatuto social.* 

Sus atribuciones constan en la escritura a pública que autorizó el Notario 

Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, Abogado Nelson Gustavo Canarle 

Arboleda/ el 30 de octubre de 1987, inscrita en el Registro Mercantil del 

canión Guayaquil, el 4 de diciembre de 1987.,/ 

Muy atentamente, 

O Y o. 

- PRESIDENTE 

. / o 
RAZON: Acepto.el cargo para el que fui elegido, según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 14 de diciembre de 1987 Y 
   

    
Albe rralde French Y     

Queda inscrito este Nombramiento de Gerente General a foja 8.786,, núme= 

ro 2.795 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 3.949 del Re -



  

A 

Cod? MOTARIO DECIMO SEPTIMO 

  

  

   

    

   

   

  

$ ent + o. O - + - - 

e » 

3 ” * 

- pertario.- Archivándose los comprobantea de paga por Impuesto de Re= o - . 
. e 

gistro y Defensa Nacional.- Guayaquil, veinte y cinco ue febrero de 
» yo” reo 

mil novecientos ochenta y ocho.- El Registrador Merca , 

AB. HECTOR MIGUEL GA ANUN c 
e á Wayisiados Mm del Canes Giza 0d 

.. e Len is” . - qDp. Ls * Il . 

* a Marte Stario de 
+ Yo: "Ahead Nelso ¡Gustavo Catarto: Mibotada, | Napa. . 

" muerde ip cen da fecuta: que “> 

Loro a bet 183. o. e 

aci 12 de Aguila 1.378 eN 
Er dota: ias del oria an que 
E. 1994 Ej Nosario, , 

  
Ab: Mor Gustavo -Coñaric¡ A: 

  

A. 

Wulie o 
Alo Aita IN so, prin tz Viliag , da, 

DOTA FU LCA cam eo 
.. . J) 
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presentaron sus respectivos documentos ce 
1 anoanoaco 

YU Y SY Y 

2 identificación personal. Leida que les fue la 

3 presente escritura de principio a fin y en alta vaz, 

» 4 por mí, la Notaria, a los ptorgantes, estos la 

5 aprobaron en todas y cada una de sus partes, te 

afirmaron y ratificaron y firman en unidad de acto v ¡ 
6 ÓN ¡ 

' 

0 , conmigo, la Notaria, de todo lo cual doy *A- ) | 
31 : 

Tita, fr . AH 4 

al Ec : > y 

Po, - —) 

E Ñ 2 p. ULTRAMARES CORPORACION C. A. | 

di 1 a e 

"E 0990058849001 
4 ! $ RUE. - >) | 

4 "0 2 ! 

=> Ae == | 
NS ., Eo 1 

0.” . LA y 
57 Ll rar mo mamo 

. ES A , 

4 ECONOMISTA ROBERTO BAGUERIZO VALENZUELA 

2 : A 
o 

¿3 c.C. AS C.V. 037-358 i 
. t e ! 

Lo 7 a 
» - ta ed A 

_ l 6 ALBERTO YTURRALDE FRENCH 

c.E. 09b2219301 £.V. 162-373 ! 

Y Ware Nasa 

O | 18 A Katia MWurriota Vang 

  

    

  

  

  

O r ROTAR PUBLIC —— 

19 SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este QUINTO 'TES- 

29 TIMONIO, en, once fojas rubricadas, por mí, la Notaria, 

que sello y' firmo en Guayaquil, a los cinco días del mes 

21 ' 

de septiembre de mil novecientos noventa. = Y, ,.: A 2 Yer ii     
  

Ala Katia Murrsta Wong _| 
NOTARIA PUBLICA 

o al   

  

  

  
. e cms. 

| 
| 
| 
i 

| 
| 
i 
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TÍIÉ%G1 OC O0s Que al margen de la matríz de la 

escritura pública que contiene el AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA —DEL ESTATUTO — SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

“ULTRAMARES CORPORACION C. ñ.”, celebrada en esta 

Notaria, el quince de agosto de mil novecientos 

noventa, tomé nota de la Resolución Número NOVENTA — 

DOS — UNO — UNO — CERD CERO CERO TRES SEIS OCHO 

CINCO, de fecha once de dicienbre de mil novecientos 

noventa, eediante la cual el señor Doctor Juan 

Trujillo Bustamante, Intendente de Compañias de 

Buayaquil, aprobó el contenido del presente 

testimonio.- Buayagqui trece de diciembre de il 

novecientos noventa " Walras Y 

Al. Katia Misrteta Von, .. 

NOTARIA PUBLICA 

» MUR 
¿Prcrear/e, 

. MEA 

  

LAOS s.m 

DO
) 
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: En esta fecha , y de conformidad con la Resolución No. 90-2-1-1-0003685 

de diciembre 11 de 1990, uel Intenaente ue Compafiias de Guayaquil, he 

tomado nota, y al margen ue Ja matriz correspona1 ente: ue "19 ae aiciem- 

bre de 1962 a que se refiere el presente testimonzo, ae ka refurma de 

estatutos y aumento ue cap1tal contenidos en el mi smo..- Guayaquil, di- 

ciembre d1ez y siete de mil novecientos noventa y    

F
a
 

Certifico gue con fecha de hoy» yo en cumplimiento de lo ordenado en la 

, : Resolución nilmero S0 = 2 = 1= 1 = 0003685, dictada el 11 de Diciembre 
a e ario ea ATA 

de 1.990, por el Intendente de Compañías « de Guayaquil, fue inscrita esta 
, a no AT 

, Sacritura píblica, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTAJUTOS ' de ULTRAMARES CORPORACIÓN Co As y de fojas 41.793 a 41.815, 

  

Certifico $ Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de la 

presente escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dictado el 22 

de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, publicado en 

. el Registro Oficial NO 878 del 29 de Agosto de 1.975. Guayaquil, veinte y 

une de Diciembre de mil novecientos noventa.» El Registrador Mercantil. 

O AS 
. __k2K8. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Certifico 1 Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de Auto,



*)
 

Lo a : z.L 

| _sización de la Cémara, de Comercio de Gusyaquil, correspendiente a 

ULTRAMARES “CORPORACIÓN Cs Ae: ¿e Guayaquil, veinte y uno de"Diciembre: 

de mil novecientos hovinta.— El Registrados mois Y 

     
       
  

  

AR “ANBDR -DE AB. HECTOR MIGU 

, Guayaquil 
   

Certifico 3 Que con fecha de hoy, se tomó nota de la Escritura en 

terior a foja 519 del Registro Mercantil de'1,963 $ 23.586 del-mís 

mo Registro de 1.975 ; 7.471 del antedicho Registro de 1.976 ; 13.474 

del expresado Regirtro de 1.976 ; 20.803 del propie Regístre de 1.979; 

33,180 « de dicho Registro de 1.903 3 44.967 del Registro Mercentil de 

erspciones respectigaso- Cueyaquia, veinte y uno de Dicienbre de mil 

novecientos noventa e El Registrador Mercantál.- , Ñ 
5 o. o N- 
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